
Ordinario N°283 de la DT, en donde señala que el trabajador acogido a licencia
médica o que hace uso de ella durante el período que comprende el descanso
compensatorio, no pierde su derecho a este último beneficio y, por ende, puede
hacer uso de él una vez expirada aquella o en la oportunidad que las partes
convengan

La Dirección del Trabajo ha sostenido que el trabajador que se encuentra acogido a descanso por licencia médica está
ejerciendo un derecho a ausentarse de labores, cuyo fundamento, la enfermedad, es absolutamente diferente en su
naturaleza y finalidad al que se tuvo en vista para otorgar el descanso en un sistema excepcional de distribución de la
jornada de trabajo y los descansos establecidos conforme al artículo 38 del Código del Trabajo.
De este modo, es posible sostener que ambos derechos: el descanso semanal y el reposo por licencia médica, no se
excluyen entre sí.

Convenir conjuntamente con
aquellos trabajadores que se
encontraran en periodo de
descanso compensatorio, la
oportunidad de su disfrute, si
es que el mismo se viera
interrumpido por acogimiento
a licencia médica del
trabajador
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